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➢ RACÓ XOLI-PETRER (Z.E.P.A. Maigmó i Serres de la Foia 
de Castalla )  

 
 

   

ACUERDO de 5 de junio de 2009, del Consell, de ampliación de la Red de Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA) de la Comunitat Valenciana, en el que se declara la ZEPA Maigmó i Serres de la 
Foia de Castalla. 

DECRETO 12/2023, de 10 de febrero, del Consell por el que se declaran como zonas especiales de 
conservación (ZEC) los lugares de importancia comunitaria (LIC) Laguna de Salinas, Salero y Cabecicos 
de Villena, Maigmó i Serres de la Foia de Castalla, Arenal de Petrer, Sierra de Salinas, y se aprueba la 
norma de gestión de tales ZEC y de las zonas de especial protección para las aves (ZEPA) Sierra de 
Salinas, Maigmó i Serres de la Foia de Castalla, Riu Montnegre y Cabeçó d’Or i la Grana. 

 

 

Localización de los  Sectores de escalada del Barranc Xolí  dentro de la de la ZEPA Maigmó i Serres 
de la Foia de Castalla regulada por el Decreto 12/2023. 
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➢ Especie protegida:  

Especies de aves del anexo I de la Directiva 79/40CEE de 2 de abril de 1979 relativa a la conservación 
de las aves silvestres presentes en la zona: 

 

Halcón peregrino (falco peregrinus); 

 

 

 

 

➢ Regulación: 

Conforme al DECRETO 12/2023, de 10 de febrero, del Consell, en el articulado del punto 5.1.3. 
Normas para la protección de especies de fauna y flora de su  ANEXO V NORMA DE GESTIÓN DE LOS 
ESPACIOS PROTEGIDOS DE LA RED NATURA 2000 ZEC Y ZEPA “SERRES DEL CENTRE D’ALACANT”, se 
aplicará lo siguiente: 

 

1. “En dichas zonas, en tanto que constituyen parte del hábitat de especies de fauna y/o flora 
cuya conservación constituye el objetivo de la presente norma, podrán regularse o limitarse 
las siguientes actuaciones,……..:…….La práctica de la escalada o la espeleología, así como el 
barranquismo…..” 
 

2. Limitación de cualquier actividad y actuación que represente una afección directa sobre las 
áreas de nidificación del águila real (Aquila chrysaetos), águila azor-perdicera (A. fasciata), 

águila culebrera (Circaetus gallicus), halcón peregrino (Falco peregrinus) y búho real 

(Bubo bubo) en el periodo comprendido entre el 15 de febrero y el 31 de julio, ambos 
inclusive. 
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➢ Mapa de ubicación de los sectores del Racó Xolí, área recreativa y parking. 

 
 

➢ Panorámica desde el área recreativa del Rincón Bello de los dos sectores de escalada. 
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